
CfROSI I,¡O 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE RECAUOO ADM¡NISTRACION GARANTIA

f PAGOS PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS DE LOS PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA

CONSIDERACIONES:

Entre los suscritos a saber JOSE úAURICIO WANDURRAGA BARON, mayor de

edad y vecino de Bogotá D C . rclentificado con cédula de crudadanía número

91 240.21g expedida en Bucaramanga. en su calidad de Representante Legal de

BBVA Fiduciaria S.A., hoy BBVA Asset Management s.A.. sociedad Fiduciaria.

quien obra en el presente documento en nombre y representaciÓn del

óOTSORClO FlA, Consorcio Fiduciario integrado por Fiduciaria Bancolombia

S A por BBVA Fiduciaria S A hoy BBVA Asset lVlanagement S 4 V 
^Bot

Fiduciária Bogotá S A.. deb¡damente desrgnado para su elercicio. segun constO
el Acuerdo consorcial del '1 1 de drcrembre de 2008 y el Acla del com¡te-¡
Presidentes No. 009 del 27 de diciembre de 2010. celebrados y suscritos por las

Fidr.¡ciarias mencionadas, y que en lo sucesivo se denominará EL CONSORCIO

FIDUCIARIO. de una parte. y de otra parte, los fideicomitentes que han suscrito el

Contrato de Fiducia lvlercantil lrrevocable de Recaudo. Adminrstración Garantia y

Pagos para el manejo de los recursos de los Planes Departamentales de Agua

cn,.,.,o aparecen rdentificados al frnal de este documento. en adelatrte ¡i

conluntamente para los efectos del presente otrosi No.2 denominados LOS

FIDÉICOMITENTES DIRECTOS, inicialmente autor¡zados por las Ordenanzas

Departarnentales que hacen parte del contrato tnencionado y de co_nformiqad. con

sus Í¿lcultades de contratación vrgentes. celebramos el presenle oTROSI No.2
AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE RECAUDO'

ADMINISTRACIÓN, GARANT|A Y PAGOS PARA EL MANEJO DE LOS

RECURSoS DE LoS PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA, que se regrrá

por las siguientes cláusulas y en lo no dispuesto en ellas por las normas legales

vigentes que regulen la materia
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2. Que med

<T§""
iante documento privado de fecha diez (10) de d¡ciemb de dos

Oc p(2012) se celehró el Otrosi No 1 al CONTRAT

s

el pro to

Que mediante documento privado de fecha once (1'1) de diciembre de dos

mil ocho (2008). se celebro entre EL CONSORCIO FIDUCIARIO y LOS

FlDElcoMlTENTESDlRECToSUnContratodeFlduciaMercantti
lrrevocable de Recaudo, Admlnlstlacrón. Garantia y Pagos para el manelo

de los recursos de los Planes Departamentales de Agua - en adelante el

CONTRATO-,quetieneporobjetolaconstituciÓndelPatrrmonioAutónomo
FlA, a través del cual EL CONSORCIO FIDUCIARIO recibe las

transferencias por parle de LOS FIDEICOMITENTES de los recursos

destinados a la financiación y elecuclón de los PDA con el obleto de

admrnrstrarlos. invertirlos y que sirvan de garant¡a y fuente de pago de los

crédrtos al PATRIMONIO AUTONOMO.
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de modificar princ¡palmente algunos aspectos relacionados con la
posibrl¡dad de otorgar d¡rectamente créditos al pATRIMONIO AUTóNOMO
el COM|TÉ DEL PATRTMONTO AUTóNOMO obtigaciones det
CONSORCIO FIDUCIARIO, entre otros

Que conforme al parágrafo tercero de la cláusula segunda del CONTRATQ,,
la f¡nal¡dad del mismo es la financiación y e¡ecución de los PDA, en lil'
térmrnos establecidos en la ley.

4. Que el numeral '16. del artículo 14 del Decreto 2246 de 2012. son funciones
del Gestor, entre otras:

5. (. ..) 16. Cuando su naturaleza jurídica se lo permita, ¡mplementar
¡nstrumentos financieros para el apalancam¡ento de recursos. o gestionar y
tomar créd¡tos para la ejecución e implementación de los PAP-PDA con
cargo a los recursos compromet¡dos por los actores

6. Que de acuerdo con el concepto No. 2-2016-013255, del 13 de abr¡l de
2016, el cual es recogido y ratif¡cado por el concepto No. 2-2017-0'1990 del
24 de abril de 2017, ambos expedidos por el M¡nisterio de Hacienda y
Crédito Público, dicha entidad man¡f¡esta que cons¡dera, con base en el
numeral 16 del artículo 14 del Decreto 2246 de 2012, que los Gestores de
los PAP-PDA, pueden tomar créditos para la implementación de tales
planes, con cargo a los recursos compromet¡dos para ello por los actores.

7. Que de conformidad con los anteriores conceptos, "(... ) los Gestores
celebran las operaciones de crédito como mandatarios. en atención a que
tales contratos se celebran por cuenta de los recursos comprometidos por
estos para la ejecución de los PAP-PDA ( )' Los Gestores serán los
titulares de las operaciones de crédito público, y al actuar en cal¡dad de
mandatar¡os las mismas no afectarán sus recursos sino los del esquema
fiduciario con los cuales se servirá el crédito.

9. Con fundamento en las anteriores consideractones
CONTRATO acuerdan modificarlo a través del presente

las partes del
o.2

/ú)

}-r§t
q/¡C*al 

se regirá por las sigu¡entes:
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8. Que el artículo 14 de la Ley 1444 del4 de mayo de 201 'l creó el Ministerio
de Vivienda, Ciudad y Territorio cuyos objetivos y funciones serán los
escindidos del Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo Terntorial, a su
vez el Decreto 3571 de 2011 definió las funciones del nuevo Ministerio.
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CLAUSULAS

PRIMERA. - Ad¡cionar el numeral '1.2.1, modiñcar los numerales 1.1
1.20, y eliminar el numeral '1.25 y 1.26 de la GLÁUSULA
"DEFINICIONES", los cuales quedarán así:

1.5. 16y
PRlMERA

l

I.5. DESTINATARI DE A Tendrán esta calidad, ('l) el GESTOR de
cada PDA en los montos requeridos para el pago de su funcionamiento y hasta
por lo establec¡do para este concepto en el CONVENIO DE COOPERACION Y
APOYO FINANCIERO, (2) LAS GERENCIAS ASESORAS que seleccionen LOS
FIDEICOMITENTES DIRECTOS, para el desarrollo y e.jecución de su PDA, en los
montos establecidos en los CONVENIOS DE COOPERACIÓN Y APOYO
FINANCIERO, (3) Los contratistas v¡nculados por el GESTOR para la adquisición
de bienes y servicios o construcción de obras necesarias para la ejecución de
cada PDA, en las cuantías y condiciones definidas en cada CONTRATO. (4) LOS
PRESTAMISTAS en virtud de los créditos que adquieran LOS
FIDEICOMITENTES, que se desembolsen al PATRIMONIO AUTONOMO, (5) el
CONSORCIO FIDUCIARIO en la remuneración que se pacta en la cláusula
V¡gés¡ma Tercera del CONTRATO, (6) LOS PRESTAMISTAS en v¡rtud de las
¡nstrucciones de g¡ro de LOS FIDEICOMITENTES DIRECTOS, por aquellos
créditos no desembolsados al PATRIMONIO AUTONOMO y que se destinen al
desarrollo y ejecuc¡ón de los PDA, (7) los demás que designen cada uno de LOS
FIDEICOMITENTES-

1.2.1. FIDEICOMITENTES GESTORES: Son los GESTORES que aporten
recursos al PATRIMONIO AUTóNOMO y/o celebren contratos de emprést¡to
con LOS PRESTAMISTAS, destinados a la financiación y e.jecución de los
PDA, siempre y cuando los recursos sean desembolsados en el
PATR¡MONIO AUTONÓMO FIA.

1.1. FIDEICOMITENTES: Cuando en el texto del presente CONTRATO se
utilice simplemente la expresión LOS FIDEICOMITENTES se deberá
entender referida a los tipos fideicomitentes, es dec¡r directos. gestores
e indirectos.
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1.6. BIENES FIDEICOMITIDOS: Se refiere a los recursos aportados por LOS
FIDEICOMITENTES, bien sea que sean girados al PATRIMONIO
AUTONÓMO FlA, directamente por estos o por otras ent¡dades actuando en
nombre y por cuenta de ellos, así: i) Los recursos provenientes de las regalías

ruue se refieren los artículos 360 y 361 de la Constitución Política, a qu9 4/ t¡enen derecho Los F|DE|COÍTilTENTES que se hayan destinado ,§ye

I
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Los BIENES FIDEICOMITIDOS servirán de garantÍa y fuente de pago de las
obligaciones que adquieran LOS FIDEICOMTTENTES con LOS
PRESTAMISTAS, así como para honrar los compromisos de pago adquiridos
a través de contratos y efectuar los giros instruidos por LOS
FIDEICOMITENTES por aquellos créditos no desembolsados al
PATRIMONIO AUTONOMO y que se destinen al desarrollo y ecución dee

d ente
I {o

t\

c

cada uno de los PDA. Los BIENES FlDElCOfttllTlDOSf\
o
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financiación y ejecución del PDA y que se especif¡carán en cada uno de los
CONVENIOS DE COOPERACTÓN y ApOyO FINANCIERO. tos cuates se
comprometan de forma irrevocable a dicha finalidad por estas ent¡dades de
conformidad con lo preceptuado en la normattvidad vigente. y con las
¡nstrucc¡ones irrevocables que darán a cada una de las entidades giradoras de
los mismos, en adelante denominados REGALíAS TRANSFERIDAS; ii) los
recursos del Sistema General de Participaciones - Agua Potable y
Saneam¡ento Básico que les corresponden a LOS FIDEICOMITENTES,
destinados a la financiación y eiecución del PDA y que se especificarán en
cada uno de IoS CONVENIOS DE COOPERACIÓN Y APOYO FINANcfERo,
los cuales se transfer¡rán de forma irrevocable por estas entidades de
conformidad con lo preceptuado en la normatividad v¡gente, y con las
instrucc¡ones irrevocables que darán a cada una de las entidades giradoras de
los m¡smos, en adelante denominados SGP AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO BÁSICO; ¡¡i) Los recursos que las autoridades ambientales o
las CAR se comprometan a transferir como aporte de LOS
FIDEICOMITENTES, actuando en nombre y por cuenta de ellos. para la
financiación y ejecuc¡ón del PDA de su área de influencia y que se
especificarán en cada uno de los CONVENIOS DE COOPERACION Y
APOYO FINANCIERO, los cuales serán transfer¡dos de forma irrevocable por
cada una de estas entidades, de conformidad con lo preceptuado en la
normat¡vidad vigente, en adelante denominados RECURSOS CAR, iv) Los
recursos que LA NACION se comprometa a transfer¡r. como aporte de LOS
FIDEICOMITENTES DIRECTOS, actuando en nombre y por cuenta de ellos,
correspond ientes a las asignaciones efectuadas a los Departamentos como
apoyo financiero con destino a la financiación y e,ecución de cada uno de los
PDA en los términos y condiciones establecidas en la Ley 1 151 de 2007, así
como en el Decreto N' 3170 del 27 de agosto de 2008 y las normas que lo
modifiquen, sust¡tuyan o deroguen, en adelante denominados RECURSOS
PROVENIENTES DE LA NACIÓN; v) Los demás recursos que aporten LOS
FIDEICOMITENTES para la financiación y e.iecuc¡ón de los PDA, diferentes a
las entidades antes menc¡onadas, en adelante denominados OTROS
RECURSOS; y vi) los rendimientos financieros que generen los BIENES
FIDEICOMITIDOS.
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recibidos y adm¡nistrados por el CONSORCIO FIDUCIARIO en desarrollo de
lo prev¡sto en el presente CONTRATO.

I.20. LOS PRESTAMI STAS : Serán las instituciones financieras nacionales o
territoriales vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, o
internacionales que han puesto una línea de crédito para la financ¡ación y
ejecución de los PDA.

SEGUNDA. - Modificar ta CLÁUSULA SEGUNDA "OBJETO,', ta cuat quedará
ASí:

"En virtud del presente CONTRATO y conforme con las previsiones generales de
los artÍculos 1226 y siguientes del Código de Comercio. se const¡tuye el
PATRIMONIO AUTONOMO FlA, a través del cual el CONSORCIO FIDUCIARIO:

2.1. Recibirá las trasferencias por parte de LOS FIDEICOMITENTES de los
recursos destinados a la f¡nanc¡ación y ejecución de los PDA, para que el
CONSORCIO FIDUCIARIO a través del PATRIMONIO AUTONOMO FIA reciba el
cien por ciento ('100%) de los recursos correspond¡entes a los BIENES
FIDEICOMITIDOS, los administre, rnvierta y destine a los pagos, en las
condiciones y en el orden de prelac¡ón establecidos en el presente CONTRATO.

2.2. Recibirá los demás recursos provenientes de otras entidades que sean
destinados a la financiación y ejecuc¡ón del PDA.

2.3. Recibirá los recursos provenrentes de los CREDITOS A LOS
FIDEICOMITENTES, con el f¡n de que el CONSORCIO FIDUCIARIO los
admin¡stre, ¡nvierta y dest¡ne a los pagos, en las condiciones y en el orden de
prelación establecidos en el presente CONTRATO.

2.4.Yelará porque cada uno de LOS FIDEICOMITENTES. las CAR, LA NACIÓN
y los demás aportantes de los PDA otorguen las instrucc¡ones ¡rrevocables
necesarias para la trasferencia de los recursos que han aportado al fideicomiso
para la financiación y ejecución de cada uno de los PDA y no destine los recursos
del PATRIMONIO AUTONOMO FIA a fines distintos de los establecidos en los
CONVENIOS DE COOPERACIÓN y APOYO FINANCIERO y en el presente
CONTRATO.
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2.5. Velará porque cada uno de LOS FIDEICOMITENTES, no destinen los
recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIA fines distintos de los establec¡dos en
los GoNVENIOS oE COOPERACIÓN Y APoYo FINANCIERo y en el presente

I§QNTRATO, para lo cual el CONSORCIO FIDUCIARIO verific4ráque las órdenls
I' de pago estén debidamente aprobadas por el intervenií á"" pioá-ffi '"" " "' q /@'§I

\
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2.6. Efectuará s¡n que medie ¡nstrucciones del COM|TÉ DEL PATRIMONIO
AUTONOMO el pago del servic¡o de la deuda de los créditos que adquieran LOS
FIDEICOMITENTES, que se desembolsen al PATRTMONIO AUTONOMO.

2.7. Efecluará, los giros a LOS PRESTAMISTAS en virtud de las ¡nstrucciones de
LOS FIDEICOMITENTES DIRECTOS, por aqueltos créditos que no son
desembolsados al PATRIMONIO AUTONOMO y que se dest¡nen al desarrollo y
ejecución de los PDA. En este evento el giro instruido no constitu¡rá garantÍa y/o
fuente de pago a favor de LOS PRESTAfTIISTAS.

2.8 Realizará los pagos establecidos en el presente CONTRATO, atendiendo la
prelación de pagos establecida y una vez se cumplan los requisitos que se
señalan más adelante.

2.9. Una vez se establezca el marco normativo de administración y/o custodia y/o
negociación de los CERTTFTCADOS DE REDUCCTóN DE EM|S|ONES (Certified
Emission Reductions) - CERs, que se emitan en desarrollo de los pDA. el
PATRIMONIO AUTONOMO FlA. admin¡strará, custodiará y negociará tos
cERTtFtCADOS DE REDUCCTóN DE EMtStONES (C¿dif¡ed Emiss¡on
Redu.ctions) - CERs, correspondiéndole al COMITÉ Oel PATR|MONIO
AUTONOMO determinar el procedimiento pertinente. (... )"

TERCERA. - Modificar et numerat 5.8 de la CLÁUSULA eUlNTA. - CUENTAS
PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS ADMIN|STRADOS. La cuat quedará
asÍ:

CLÁUSULA QUINTA. . CUENTAS PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS
ADMINISTRADOS:

5.8 CUENTAS RECURSOS DE CREDITO: Estas cuentas se abr¡rán para cada
uno de LOS FIDEICOMITENTES con los recursos provenientes del (los)
desembolso(s) que le corresponde de los créditos otorgados a estos y la
dest¡nación de estos recursos deberá ser para la ejecución y pagos de los
compromisos adquiridos en cada uno de los pDA.

TclJARTA. Mod¡f¡car los numerat 8.1. y 8.4 de la CLÁUSULA OCTAVA
"PRELAC tóN PARA LA REALIZACIÓN DE PAGOS,, et cqat Quedará así(

6
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"El CONSORCIO FIDUCIAR|O deberá efectuar con los RECURSOS
ADMINISTRADOS los pagos en el orden de prelación que se establece a
cont¡nuac¡ón:

8.1 . Servicio de la deuda (capital e intereses) de los créditos otorgados a LOS
FIDEICOMITENTES.
(... )q¿ Coltos y gastos que se generen en desarrollo de los Contratos que entregue
EL FIDEICOMITENTE y/o EL GESTOR y que sean aceptados para su pago poi et
PATRIiIONIO AUTONOi,IO tos cuales deberán ser pagados con los RECUÉSOS
ADMINISTRADOS. lgualmente, se entenderá en este mismo orden de prelación,
los recursos que deban ser girados a LOS pRESTAMISTAS en virtud de las
instrucciones de giro de LOS FIDETCOMITENTES D|RECTOS, por aqueilos
créd¡tos que no son desembolsados al pATRIMONIO AUTONOMO y que se
destinen al desarrollo y ejecución de los PDA."

QUINTA. - Modificar et numerat 14.1't de ta CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA
"OBLIGACIONES DEL CONSORCIO" el cual quedará así:

"14.11. Realizar. sin que medie ¡nstrucción los pagos correspondientes al servicio
de la deuda de los créditos que adquieran LOS FIDEICOMITENTES, que se
desembolsen al PATRIMONIO AUTONOtttO.

SEXTA. - Ad¡c¡onar el numeral 14.45 de ta GLÁUSULA DÉCIMA CUARTA
"OBLIGACIONES DEL CONSORCIO,, et cual quedará así:

"'14.45. Efectuar los giros a LOS PRESTAMISTAS en virtud de las instrucciones
de LOS FIDEICOMITENTES, por aquellos créditos no desembolsados at
PATRIMONIO AUTONOiTIO y que se destinen al desarrollo y ejecución de los
PDA."

SEPTIMA. - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. Las estiputaciones previstas
en el presente otrosí surtirán efectos a partir de su suscripción por las pARTES.
Las demás cláusulas del CONTRATO que no hayan sido mod¡ficadas por et
presente Otrosí conservan su vigencia y alcance.

/&giI partes

VA. - PERFECCIONAMIENTO Y REQU|S|TO DE EJECUCTóN. Et presente
se ent¡ende perfeccionado en la fecha de suscr¡ smo por la

7
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Parf constancia, se firma en tantos ejemplares del mismo tenor. como sea
necésar¡o, teniendo en cuenta el número de FIDEICOMITENTES, uno para cada
una de las PARTES, que en su conjunto constituyen un solo documento.

,alos 29l{AR.2019

q

En la ciudad de

Por el C NSORCIO FIDUCIARIO

JOSE MAU

Representa

tcto NDURRAGA BARON

Legal

BBVA FIDUCIA A S.A., hoy BBVA ASSET MANAGEMENT S.A.
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